
25 Cénts. Martes 13 de Enero de 1903 25 Cénts.

lili leyes obligarán en la Peníninla, lilas adyaeentai, Canarias y terri. 
ioriai de Africa enjetos á ¡a legislación peninsular, I loi veinte días de la 
promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa, be entiende hecha se 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los BokH*et 
OjieUlee se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa* 
rin á loe editores de los mencionados periódicos. (R. O. de 9 Abril 1889.)

Se publica las HIArtee, y
8e suscribe en 1» Eit«eU''Tvpogfá^e«1 calle de k Miserieordk núm. 4.
Dos Büsoripíorea lienen derecho ademís de los números ordinarios í los 

exiraordinarise, excepto los que contengan las lieiae electorales rectificadas 
que podrán adquirir con un 25 p g de rebaja sobre el precio de venta.

Preciot-— Por suscripción al mea, VSO pías.—Por un número suelto O‘S5. 
—Anuncios para susoriptores línea, 0*10.—Id. para los que no lo son 0*26.
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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Farnila continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

(Gacela 11 de Enero; 
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Núm. 96

Gobierno Civil
Circular.—Fomento

Pesas y medidas. -Reuniendo el nuevo 
Reglamento las ventajas de la comproba
ción de pesas y medidas, por no haber di
ferencias de tarifas, siendo iguales en todas 
partes, salvo los casos que se citarán, y no 
tener que acudir las poblaciones de los par
tidos á la cabeza de ellos como antes se 
hacia, por tener que ir el Fiel Contraste á 
practicar la comprobación á cada población, 
razones por las cuales me ha inducido á 
dictar las disposiciones siguientes;

1.a Siguiendo lo prevenido por los ar
tículos 61 y 63 del Reglamento dictado pa
ra la ejecución de la ley de pesas y medidas 
de 5 Septiembre de 1895, que abierta en 
esta provincia desde el dia de la fecha, el 
periodo de la comprobación y contrastación 
periódida que durante el ejercicio dél pre- 
Bente año, debe legalizar el emploo de loa 
pesos, medidas ó instrumentos de pesar, en 
todos cuantos casos se utilicen para com
praventas y transacciones en los estableci
mientos públicos y sitios de venta.

2 .a Seguirán por órden después del 
partido de Palma, Ibiza, Mahon, Inca y 
Manacor.

Se efectuará la comprobación en Palma, 
y después de terminada, seguirán las po
blaciones de Andraitx, Calviá, Lluchmayor. 
Algaida, Estábilmente, Puigpuñent, Esta- 
llenchs, Bafialbufar, Esporlas, Validémose, 
Deyá, Soller, Fornalutx, Bañóla, Santa 
María y Marratxi.

3 .a Las operaciones de comprobación y 
contrastación de los aparatos de pesar ; 
medir, se llevarán á efecto en Palma desd 
el dia de la fecha, hasta el 28 de Febrero 
próximo, todos los dias laborables de 9 á 
12, y de las 14 á las 17, en el local del Fiel 
Contraste situado en el entresuelo de la 
Casa Consistorial; dentro de dicho plazo, 
deberán acudir en la citada oficina á los 
fines de practicar la comprobación, los in
dustriales, comerciantes y dueños de sitios 
de venta que en la Capital existan estable
cidos.

4 .a Los dueños de establecimientos y 
sitios de venta que durante el término se
ñalado, no concurran á la oficina del Fiel
Contraste para legalizar en ella el empleo 
de las pesas, medidas é instrumentos de 
pesar que les corresponde, ni tampoco lo 
hubieren solicitado en forma reglamenta
ria, se entenderá, que han preferido que 
dicha legalización se realice en los propios 
eetablecimieatos de transacción y que se 
gcojen por lo tanto á lo prevenido eu el ar

tículo 77 del vigente Reglamento que de
termina para estos casos el abono de dobles 
derechos.

5 .a La práctica anteriormente señalada 
paia la Capital, se observará de un modo 
análogo en las cabezas de los demas parti
dos, dentro de los plazos que para cada uno 
de ellos serán fijados por mi autoridad á 
propuesta del Fiel Contraste, quien dará el 
correspondiente aviso con la anticipación á 
os Alcaldes respectivos.

6 a Luego de terminadas las operacic- 
nes de comprobación y contrastación en las 
cabezas de partido, el ingeniero Fiel Con
tráete ó eu Ayudante, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 64 del Regla
mento del ramo, comunicará de oficio á los 
Alcaldes de los demás pueblos del partido, 
los dias señalados para realizar aquella 
misma práctica dentro de sus respectivos 
términos, entendiéndose que, si el buen 
servicio exijieee que se altere dicha fecha, 
será comunicado á dichos Alcaldes en igual 
forma.

7 .a Las autoridades de las cabezas de 
partido, como también las de los demás 
pueblos que á ellos corresponden, luego de 
recibida la comunicación del ingeniero 
Fiel Contraste ó su Ayudante, sobre fija
ción de días para llevar á efecto eu su ju
risdicción la práctica de comprobación y 
contrastación referidas, lo harán saber á 
sus administrados por los medios que ten
gan de costumbre y á tenor de lo termi
nantemente dispuesto en el art. 67 del in
dicado Reglamento, facilitarán y pondrán 
desde luego á disposición del Fiel Contras
te ó su Ayudante la colección de pesos y 
medidas tipos del Ayuntamiento^local y 
mueblage para oficina, una relación deta
llada de loe comercios é industrias que 
existen en su término, agente que acom
pañe en las comprobaciones á domicilio y 
cuantos otros ausilios sean reclamados pa
ra el mejor desempeño de su cometido.

8 .a El número de días designados á 
cada cabeza de partido ó pueblo pertene
ciente al mismo para la práctica de com
probación y contrastación en el local para 
oficina, será fijado de conformidad con lo 
que dispone el art. 67 del Reglamento den
tro de loe cuales, podrán los industriales y 
comerciantes, someter á la legalización los 
aparatos de pesar y medir, que deden ser 
empleados en el ejercicio de su profesión ó 
industria.

Los que dejaren transcurrir el plazo que 
haya sido fijado sin verificarlo, ee enten
derá que ee hallan conformes con lo pre
ceptuado en el art. 77 sobre el abono de 
dobles derechos.

9 .a En el inesperado caso de que algu
na autoridad local no facilitase al Fiel 
Contraste ó á su Ayudante en el acto de su 
presentación el local para oficina, muebla
je y demás elementos que han sido enu
merados en la disposición 7.a de la presen
te circular, levantará dicho funcionario el 
acta correspondiente, dando cuenta á este 
Gobierno de la falta de cumplimiento de 
dichas formalidades, detallando los perjui
cios causados para exigirle la indemniza
ción que corre-ponda en la forma que pro
cede, sin perjuicio de la responsabilidad 
que pueda aplicarse con arreglo al art. 10J 
del Reglamento citado.

10.a Transcurrido el periodo de com* I en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que en 
probación en cada pueblo, no podrá usar- I el término de treinta días, según lo die
se en ningún establecimiento ni sitio de puesto en el artículo 37 de la ley de 24 de 
venta pesas, medidas ni instrumentos de Junio de 1868 presenten lae reclamaciones 
pesar que carezcan de las marcas corres- debidas los que se consideren con dere- 
pondientes. I cho á ello.

11 .a Las insfracciones que contra lo I 
prescrito en el indicado Reglamento, no- I 
tase el Fiel Contraste ó eu Ayudante, lo i 
harán constar en una acta y la presenta- I 
rán en el mas breve plazo posible á la I 
autoridad local correspondiente, para la I 
imposición de la pena al contraventor, y eí I 
la falta constituyera delito, dicha autori- I 
dad remitirá la indicada acta al Juzgado I 
competente para lo que en derecho proce- I 
da. Del resultado del expediente, se dará I 
en todo caso cuenta al Fiel Contraste á loe I 
efectos que correspondan.

Por último, las penas que se apliquen á I 
los contraventores, ee ajustarán á las pre- I 
venciones del titulo 7.° del Reglamento I 
citado, para la ejecución de la espresada 
ley, en concordancia con las del Código I 
penal vigente.

12 .a El Fiel Contraste en el acto de I 
abrir el periodo de comprobación á cada I 
pueblo, dispondrá que se fije en la oficina 1 
en que dichas operaciones ee practiquen, I 
la tarifa reglamentaria de los derechos que I 
ee han de exigir en la práctica de la com- I 
probación, corno igualmente la relación de I 
los objetos de pesar y medir que es obli- I 
gatorio poseer en los comercios é indue- 
trias establecidas, á tenor de lo dispuesto I 
en el art. 20 del citado Reglamento.

Palma 12 Enero de 1903.
El Gobernador, 

Luis de la Torre Villanueva

Núm. 97
Minas.— El dia 21 del corriente mee y ' 

sucesivos que sean necesarios tendrá lugar 1 
la demarcación de las minas tituladas «Es
peranza,» «Evarista» y «Josefa» sitas en el 
término municipal de Selva.

Lo que he dispuesto se publique en este 
Bo l e t ín Of ic ia l  en cumplimiento y á 
los efectos del ait. 31 de la ley de 4 de 
Marzo de 1868.

Palma 12 de Enero de 1903.
El Gobernador, -

Luis de la Torre Villanueva -

Núm. 98
Minas.—Debiendo expedir el título de 

propiedad de la mina de mineral lignito 
denominada «Alfa» sita en el término mu
nicipal de Llubí he dispuesto anunciarlo 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que en 
el término de treinta dias, según lo dis
puesto en el art. 37 de la ley de 24 de Ju
nio de 1868 presenten las reclamaciones 
debidas los que se consideren con derecho 
á ello

Palma 12 de Enero de 1903.
El Gobernador, 

Luis de la Torre Villanueva

Núm. 99
Minas.—Debiendo expedir el título de 

propiedad de la mina de mineral lignito 
denominada «Beta» sita en el término mu

* nicipal de Maria he dispuesto anunciarlo

Palma 12 de Enero de 1903. .
El Gobernador, ■

Luis de la Torre Villanueva

Sección Qe la Gaceta.
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 

y Bellas Artes

Subsecretaría
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Real orden de esta fecha, se anuncia la pro
visión, por concurso, de la clase de Mode
lado y Vaciado de la Escuela elemental de 
Artes é Industrias de Almería, dotada con el 
sueldo anual de 2 500 pesetas

Corresponde la provisión de esta vacante 
al tercer turno de concurso, ó sea concurso 
libre; podrán acudir á él todas las personas 
que se consideren con aptitud y méritos sufi
cientes para desempeñar el cargo, y reunan 
las condiciones siguientes:

Ser español, mayor de veintiún años y no 
estar incapacitado para ejercer cargos pú
blicos, según lo dispuesto en los artículos 
18 del Real decreto de 4 de Enero de 1900, 
40, 41 y 49 del reglamento de la misma 
fecha.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes en el término improrrogable de sesen
ta dias, á contar desde la publicación de la 
presente convocatoria, por conducto y con 
informe de sus respectivos Jetes, si pertene
cen ó han pertenecido á la enseñanza oficial, 
y acompañando en todo caso los documen- 

1 tos que acrediten su capacidad legal, así co
lmo los méritos y servicios que les conven

ga justificar.
Este anuncio deberá publicarse en los 

Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de las provincias y 
en los tablones de anuncios de todas las Es
cuelas de Artes é Industrias; lo que se ad
vierte para que las Autoridades respectivas 
dispongan que asi se verifique sin más avi
so que el presente.

Madrid 7 de Enero de I9O3.=E1 Subse
cretario, Casa Laiglesia.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de esta fecha, se anuncia la pro
visión, por concurso, de la cátedra de Arit
mética y Geometiía de la Escuela elemental 
de Artes é Industrias de Almería, dotada 
con el sueldo anual de 2.500 pesetas.

Corresponde la provisión de esta vacante 
al tercer turno de concurso, ó sea concurso 
libre; podrán acudir á él todas las personas 
que se consideren con aptitud y méritos sufi
cientes para desempeñar el cargo, y reunan 
las condiciones siguientes:

Ser español, mayor de veintiún años y no 
estar incapacitado para ejercer cargos pú
blico?, según lo dispueslo en los artículos 
18 del Real decreto de 4 de Enero de 1900,

M.C.D. 2022
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40, 41 y 49 reglamento de la misma 
fecha.

Los a-pirantes dirigirán sus instancias 
al Mihisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes, en el término imporrogable de 
sesenta días á contar desde la publicación 
de la presente convocatoria, por conducto 
y con informe de sus respectivos Jefes, si 
pertenecen ó han pertenecido á la enseñan
za oficial, y acompañando en todo caso los 
documentos que acrediten su capacidad le
gal, asi como los méritos y servicios que les 
convenga justificar.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s de las provincias 
y en los tablones de anuncios de todas las 
Escuelas de Artes é Industrias; lo que se 
advierte para que las Autoridades respec 
tivas dispongan que así se verifique s! n más 
aviso que el presente.

Madrid 9 de Enero de 1903. =E1 Subse
cretario, Casa Laigiesia.

" : . (Gaceta 10 da Etiero)

SECCION OFICIAL

Núm. 100
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES
Subasta.—El dia 16 del actual á las on

ce tendrá lugar en la planta baja de la De* 
legación de Hacienda, la venta en pública 
subasta de cuatro carros, dos mulos, dos 
ínulas y’guainiciones apresados con tabaco 
de contrabando y¿que corresponden al ex
pediente administrativo núm. 2 del actual 
año bajo el justiprecio siguiente:

Primer lote
Pesetas

Un molo alcóp, negro, pectfio, en
tero, 17 aflos, 1'55 metros. . 50*00

Un carro núm. 1. . 93*00
Unas guarniciones. . 17*00

Suma, x . 160*00

Segundo lote
Una muía murte, negra, morcilla,

15 años, 1*45 metros. . 150*00
Un carro núm. 2. . 127 00
Unas guarniciones. . 17 00

Suma. . 294'00

Tercer lote
Una muía, cresta negra, morcilla, 

19 años, 1*37 metros. . 100*00
Un carro núm. 3. . 110'00
Unas guarniciones. . 17'00

Suma. , 227'GO

Cuarto lote
Uü mulo, ermitatlo negro, peceño,

capón, 14 años, 1*38 metros. . ‘250*00
Un carro núm. 4. . 150*00
Unas guarniciones. . 17'00

Suma. . 417*90

La Subasta se verificará en cuatro lotes y 
no se adjudicará mientras no cubra las dos 
terceras partes del justiprecio.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio, advirtiendo que los gas
tos de subasta y remate serán á cargo del 
comprador.

Palma 12 Enero de 1903 — Francisco Fi- 
guerola. —V.° B.°—Francisco de Semir.

Núm. 101
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 12 del R. D. de 23 Diciembre de 
1902, se publica la distribución de fondos 
para el mes de Enero acordada por eete 
Cuerpo en sesión de 1.* del actual.

Pesetas

Cap. l.°—Gastos del Ayunta
miento. . 6191*25

Id. 2.®—Policía de seguridad. 6947'83
Id. 3.*—Policía urbana y ru

ral. . 16 291*82
Id. 4.® —Instrucción pública . 2.773'45
Id. 5.*—Beneficencia. . 1.054'16
Id. 6.°—Obras públicas. . 12.816*66

Cap. 7.®—Corrección pública.. 2.161’8o
Id. 96-Cargas. . 93.298'56
Id. 10.°-Obras de nue9a eons*

trucción. . 6.541*66
11. 11?—Imprevistos. . 977*39

Total. . 149.054*62

Palma 1? Enero de 1903.—El Alcalde 
accidenta), J Font Monteros.—El Secreta
rio, Joeú Estade.

Núm. 102 
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO 

Habiéndose instruido ante este Ayaota- 
miento el expediente de que trata el artí
culo 69 del Reglamento de 23 Diciembre de 
1896 para la ejecución de la ley de reem
plazos vigente, en averiguación del actual 
paradero de Jorge Pont Riera, hijo de Jor
ge y Catalina, padre de Jorge Pont Frau, 
mozo del actual alistamiento, cuya residen
cia se ignora desde mas de ditz afiop; la 
expresada Carporación en el dia de la fecha 
acordó considerar como suficientemente 
probada la ausencia del referido Jorge 
Pont Riera en las condiciones que deter
mina la ley para que sirva de base en el 
expediente de excepción que en su dia se 
incoe á favor del citado mozo. Lo que se 
publica en el presente periódico oficial pa
ra conocimiento de las personas á quienes 
pueda inteiesar y al propio tiempo para 
que las Autoridades ó particulares que ten
gan noticia del ausente ó sepan el menor 
indicio para averiguar su paradero se sir
van ponerlo en conocimiento do esta Al- 
caldia á los efectos procedentes.

El citado Jorge Pont Riera tendrá á la 
fecha 45 años de edad y en los últimos 
tiempos de su permanencia en esta villa era 
viudo, labrador, de elevada estatura, robus
to, color cano, cabello castaño, ojos y barba 
del mismo color.

San Lorenzo 1? Enero de 1903.—El Al
calde, Antonio Alemefiy.

Núm. 103
E! Ayuntamiento y Junta Pericial de 

esta villa instruyó expediente para extin
ción de la cuenta núm. 733 del Amillara- 
miento de este té- mino que comprende una 
cuarterada y dos cuartones de tierra en Son 
Negre, con quince pesetas cuarenta y nue
ve céntimos de riqueza imponible á nombre 
de Juan Bisquerra (a) Vela, por figurar 
también la expresada finca en la cuenta 
núm. 839 con el nombre de Bartolomé Va- 
llespir Alcover. Y quedando probada tal 
duplicidad, se convoca á las personas á 
quienes pueda interesar la alteración con
siguiente para que en el término de diez 
dias aleguen cuanto les convengs, á tenor 
de lo prevenido en el art. 52 del Reglamen
to de 30 Septiembre de 1885, á cuyo fin 
dicho expediente estará á su disposición 
durante el prefijado plazo en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

San Lorenzo 7 Enero de 1903.—El Al
calde, Antonio Alemsfly.

Núm. 104
El Ayuntamiento y Junta Pericial de esta 

villa instruyó expediente para extinción de 
la cuenta núm. 791 del Amillaramiento de 
este término que comprende tres cuartera- 
das veinte y cinco destres de tierra en Son 
Berga ó Son Fort con cuarenta y seis pese
tas treinta y nueve céntimos de riqueza im
ponible á nombre de Miguel Llull Pau, por 
figurar también la expresada finca en la 
cuenta núm. 746 con el nombre de Pedro 
Juan Duran Martí. Y quedando probada ta 
duplicidad se convocan las personas á quie
nes pueda interesar la alteración consi
guiente, para que en el término de diez 
dias puedan elegar cuanto les convenga, á 
tenor de lo prevenido en el art. 52 del Re
glamento de 30 Septiembre de 1885, á cu
yo fin dicho expediente estará á su dispo
sición durante el prefijado plazo en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

San Lorenzo 7 Enero de 1903.—El Al
calde, Antonio Alemafiy.

Núm. 10o
AYUNTAMIENTO DE ESTALLENCH8 

Autorizado este Ayuntamiento para es
tablecer arbitrios extraordinaries sobre artí
culos de comer, beber y arder no compren
der en la Tarifa general de consumos, para 

cubrir el déficit de hes mil novecientas 
setenta y siete pesetas doce céntimos que 
resulta en su presupuesto ordinario para 
el servicio del año civil 1903, y, constitui
do coñ los vocales asociados de la Junta 
mrmicipal de este Distrito, acordó eo se
sión de esta fecha hacer tactivo este cupo 
y recargos correspondientes por medio de 
repartimiento vecinal si no diese resultado 
a!gono de los medios establecidos por el 
art. 258 del Reglamento de cótoúmóS de 
11 de Octubre de 1898 á los cuales se 
adapta por su similación; y á este fin, se 
convoca á lodos loe individuos que en 
grande ó pequtña escala cosechen, fabri- 
qusn, especulen ó trafiquen con todas ó 
algunas de las especies sujetas á dichos 
arbitrios que desessen celebrar conciertos 
gremiales ó parciales, á que presente sus 
proposiciones en la Secretaria de este di
cho Ayuntamiento durante el plazo de 
cuatro días, á contar del que aparecerá in* 
serto este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

El otro de los medios establecidos por 
dicho Reglamento es el de «Arriendo á 
venta libre» por un periodo de uno á cinco 
años naturales, conforme previene el Real 
decreto de 17 de Abril de 1900, y se acor
dó intentarlo no dando resultado el de con
cierto gremiales ó parcíalee; y al efecto, se 
anuncia preventivamente para tal caso, la 
primera subasta de todoa los derechos y 
recargos correspondientes á todas ó algu
nas de las especies gravadas con dichos 
arbitrios, que se celebrará en el local que 
ocupa esta Casa Consistorial, el dia veinte 
y ocho del actual de diez á doce del mismo 
y ee verificará por el sistema de pujas á la 
llana, como previene el número tercero del 
art. 277 del citado Reglamento; debiendo 
de justificar los que quisieran tomar parte 
en ella, haber consignado en las Cajas del 
Tesoro, Depoeitaria del Ayuntamiento ó 
consignar en el acto sobre la mesa de Ja 
Comisión licitadora, el cinco por ciento de 
la expresada cantidad, con los recargos 
correspondientes ascendentes á doscientas 
catorce pesetas setenta y seis ceatimop, en 
concepto de garantía de sus posturas, pu- 
diendo verificarlo en metálico, valores pú
blicos al tipo de cotización corriente ó en 
fincas cuyo valor se considerase bastante 
á juicio de Ja Comisión.

Y si en esta subasta no hubiere remate 
por falta de licitadores ó de proposiciones 
admisibles, se celebrará una segunda á los 
diez dias siguientes al de la celebración de 
la anterior, á las horas y sitio señalados, 
bajo iguales términos y tipo de la misma, 
y en ella se admitirán posturas por las dos 
terceras partes del referido tipo, adjudi
cándose al mejor postor sin últerior licita
ción, pero en este caso el arriendo será 
válido por un año civil solamente.

No se serán admitidos como licitadores 
ni como fiadores de éstos, los individuos 
que excluye el referido Reglamento en su 
articulo 229; y las anunciadas subastas se 
verificarán en su respectivo caso, con suge- 
ción á la Tarifa y pliegos de condiciones 
que estarán de manifiesto oportunamente 
en la Secretaria de esta Corporación.

Estailenche 5 de Enero de 1903.—El Al
calde, Bartolomé Juliá.—P. A. del A. y 
J. M.-^Juan Ribas, Secretario.

Núm. 106
Formado por la respectiva Junta espe

cial el Reparto del cupo general de consu
mos y de la Sal, correspondiente á eete 
pueblo para el servicio del presente año ci
vil 1903, estará expuesto al público en el 
local que ocupa esta Casa Consistorial á 
efectos de reclamación, por el plazo de 
ocho dias hábiles á contar del catorce del 
actual para que los contribuyentes puedan 
examinarlo y producir por escrito durante 
el mismo Jas reclamaciones que obtevieren 
por conveniente, bien por los defectos que 
adoleciese su confección, bien contra las 
cuotas individuales consignadas; termina
do dicho plazo ninguna será admitida, 
quedando á salvo el derecho á dichos con
tribuyentes para exponer sus quejas ver
balmente en el acto del juicio de agravios 
que tendrá lugar en este referido local el 
dia veinte y cuatro de los corrientes á las 
doce.

Eetallenchs 10 de Enero de 1903.—El 
Alcalde, Bartolomé Juliá.—P. A del A. y 
j, M.—Juap Ribas, Secretario,

Núm. 107
AYUNTAMIENTO DE FERRERIAS
Formado el repartimiento de consumos 

de esta villa para el presente efio 1903, per
manecerá expuesto al público A efectos de 
feclamsción por término de ocho días há
biles, transcurrido cuyo plazo no se atende
rá ningúna.

Perrerías 6 Enero de 1903.—El Alcalde, 
Juan Serra.—P. A. del Ayuntamiento y 
J. M.—Lorenzo Pone.

Núm. 108 
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT

Autorizado eete Ayuntamiento por Real 
orden de cinco de Diciembre último para 
imponer arbitrios extraordinarios sobre va
nas especies ó artículos no tanfados en 1» 
general de Consumos pera cubrir el déficit 
de seis mil cuatrocientas sesenta pesetas 
sesenta céntimos, que le resulta en su pre
supuesto ordinario para 1903; ha acordado 
en sesión de siete del actual, intentar los 
medios previstos por el art. 258 del Regla
mento de Consumos vigente, y Real orden 
de 13 de Enero de 1892; á cuyo fio se con
voca á todos los cosecheros, especuladores 
ó consumidores de las especies ó artículos 
que constituyen los arbitrios citados auto- 
r'zados y que se detallan en el expediente 
reepectivo que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de esta Corporación para que 
desde la fecha hasta el dia quince del ac
tual de once A doce horas dei dia, preeeo- 
ten proposiciones para formalizar concier
tos parciales ó gremiales bajo ios tipos que 
quedan señalados en el estado inserto en 
dicho expediente.

Caso qne el antaror medio no diera re
saltado, se intenten el de arriendo á venta 
libre de las especies ó artículos indicados; 
y al efecto, se anuncia desde Jusgo la pri
mera sub'aeta de los derechos expresados 
en el estado de aquellos y los recargos re
glamentarios para partidas fallidas y re
caudación, para el dia veintiuno del actual 
y horas de diecisiete á dieciocho del dia, 
la cual 83 verifica»á en el local de esta Sa
la Capitular por el sistema de pujas á la 
llana prévios los depósitos en garantía pre
venidos y cumplimiento de los demás re
quisitos consignados en el pliego de condi
ciones formado por la respectiva Comisión 
y que se halla de manifiesto unido al expe
diente general de eu referencia.

Si en la subasta no hubiere postor ó 
proposiciones admisibles, tendrá lugar una 
segunda y última subasta el dia treinta 
del mismo mee á la citada hora y sitio que 
en la primera, bajo las expresadas condi
ciones de la misma; y en este caso ee ad
mitirán posturas por las dos terceras par
tee del tipo total y ee adjudicará al mejor 
postor sin ulterior licitación.

Puigpuñent á 8 de Enero de 1902.—El 
Alcalde, Gaspar Lladó.- Raimundo Vicens, 
Secretario.

Núm. 109
AYUNTAMIENTO DE MARRATXl
El padrón de cédulas personales para el 

próximo año de 1903, estará expuesto al 
público á efectos de reclamaciones, por 
término de diez días, en la Secretaría de 
este Municipio.

Marratxí 9 de Enero de 1903.—El Al
calde, Matías Mesquida.—P. A. del A.—El 
Secretario, Francisco Barrera.

Núm, 110
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
Este Ayuntamiento y Vocales asociados 

en Junta Municipal y sesión del dia de hoy, 
acordaron hacer efectivos los arbitrios ex- 
traordiuarios sobre los artículos de comer, 
beer y arder no comprendidos en la tarifa 
general de consumos, autorizados por Real 
Orden de 29 de Diciembre próximo pasado, 
para cubrir el déficit del presupuesto para 
el presente ejercicio de 1903, por medio del 
reparto vecinal, no dando resultado los en
cabezamientos gremiales ni el arriendo á 
venta-libre; á cuyo fin se invita á los co
secheros y especuladores á que presenten 
sus proposiciones el dia trece del actual de 
diez á doce de la mañana en esta Alcaldía.

En caso de no producir efecto el medio 
antes indicado, ee anuncia la primera su
basta del arriendo á venta-libre de todas las 
especies sujetas á dichos arbitrios para el
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dia diel y ocho de este mismo mee á igua- I 
les horas. Si dicha primera subasta no pu- | 
diere tener efecto por falta de hcitadores, I 
Be anuncia u^a segunda y última para el 
dia veiote y dos del repetido m b y horas I 
antes in licadf e.

Las r feridas subastas se celebrarán en I 
estas Cases Consistoriales por medio de | 
pujas a ¡a liaos y ante la Comisión al efec
to designad*, uou arreglo si pliego de con- I 
diciunes que estará de manifiesto en la Se- I 
cretería de esta Corporación.

Mercada! 9 Enero de 1903.—El Alcalde I 
Presidente, Juan Pallicer.-P. A. del A. y I 
J. M.—Antonio Sintee, Secretario.

Núm. 111
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 

Extracto de los acuerdos tomados por este I
Ayuntamiento y Junta Municipal durante 
los meses de Noviembre y Diciembre úl
timos. .
Sesión ordinaria del dia 2 de Noviembre 

de 1902 —Presidió D Bartolomé Uguet Es 
tova. Se aprobó y firmó el acta de la ante
rior Se acordó que las horas de oficina fue

' ran de nueve á catorce Se acordó satisfacer | 
del capitulo de imprevistos una cuenta de 1 
carpinteria para la 2 a escuela de niñas, que 
asciende á veinte y tres pesetas. Se acordó 
dar un voto de gracias á la maestra de la 
2.a escuela públi a de niñas por la velada 
literaria que la maestra y sus alumnas dedi
caron á la Corporación, y que del capitulo 
de imprevistos se abonaran á la citada pro
fesora veinte y cinco pesetas para diplomas 
en conmemoración á dicha velada literaria. 
Se dió lectura á una comunicación del Señor 
Presidente de la Excma. Diputac ón provin
cial interesando el ingreso del contingente 
provincial correspondiente al tercer trimes 
tre. También se enteró la Corporación de 
las circulares del Sr. Administrador de Con
tribuciones referentes á repartos de rustica y 
urbana para el próximo año de 1903. Y se 
levantó la sesión á las 10 y media.

Sesión ordinaria del dia 9.—Presidió don 
Guillermo Binimelis Oliver. Se aprobó y fir
mó el acta de la anterior. Se aprobó el ex
tracto de los acuerdos del Ayuntamiento y 
Junta Municipal tomados durante los meses 
de Septiembre y Octubre de este año. Se 
aprobaron dos expedientes de fallidos por 
consumos de 1901 y anteriores. Se acordó 
adquirir linfa para la vacunación de la virue 
la. Se acordó construir una libreria para uso 
del Juzgado Municipal. Se acordó formar un 
expediente para ver si es de conveniencia 
pública la expropiación de una casa en la 
calle del Algar. Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 16. — Pre sidió don
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l üná Carta del Sr. Ingeniero encargado de 
• I-___ i__ T 1..-L X _ I- ,..*1car definitivamente las subastas de los arbi

trios Abasto de Nieves, Petróleo, Matadero, 
Puestos Públicos, Aguas sobrantes, Co
rrespondencia de la Horta, Correspon
dencia de Cas Concos, casa Molinos y Pe
sas y Medidas, y se acordó que el día 30 se 
subastaran la Albóndiga bajo el tipo de 
ciento cincuenta pesetas y las Ferias y Mer
cados bajo el de decientas veinte y cinco, 
por haber quedado desiertas en la subasta 
anterior. Se acordó pase á la Comisión de 
obras y caminos una instancia suscrita por

Año de 1902

Guillermo Binimelis Oliver. Se aprobó y fir- _ _ .
mó el acta de la anterior. El Ayuntamiento I mó el acta de la anterior. Se acordó se pa-

' ‘ " ' * _ ' . _ * * i I Haber
la carretera de Lluch á Santañy, en la cual 1 Pegado á D. Gabriel Alomar por traba- ■ 
decia al Sr Alcalde que se haría un pretil en joa redactar bt monografía del hijo Ilns- 
cl puente de Son Terrasa La Corporación | tr^ de eeta ciudad D. Ensebio Estados, 
acordó haber escuchado con guato la lectu- i 300*00 id.
ra de dicha carta. Se leyeron varias comu- ¿ ]n6 individuos comprendidos en la
nicaciones del Sr. Administrador de Contri- nómina de alquileres de las escuelas pú- 
buciones, en las cuales participa bajas por I blicaa por el 2 0 semestre del corriente afio, - 
consumos. Se acordó recurrir en alzada an- I 7169*50 id.
te el Sr. Delegado, por lo que respecta á I Id. á D. Nicolás L’iteras por intereses 
las de D. Miguel Huguety D Jaime Sagrera. I a¡ 5 pOr iQO s/ 24.307 29 pías, que acredi- 
Se levantó la sesión. I tó durante el periodo de 7 de Febrero 1900

D. Bartolomé Ramón y otros. Se aprobaron I Sesión ordidaria del dia 27 -Presidió don I ¿ Agosto 1901, 1831*37 id.
dos expedientes de fallidos por consumos de I Bartolomé Huguet Esteva.-Se aprobó y fir- I a¡ mismo á cnenra del valor de las
1901 y anteriores por la suma total de I mó el acta de la sesión anterior. Se acordó I obras del empedrado de las parcelas de la
268*61 pesetas. Se acordó un socorro de pasara á la Comisión de obras y caminos vía pública, 398*89 id.
lactancia de pesetas siete con cincuenta centi I una instancia de D. Antonio Monserrat so- I Gabriel Bover á cuenta del va
mos mensuales y que se pague de imprevis- I bre una fachada de la calle de Perelio. Se I |or jag obra8 dei empedrado de las ca»
tos á favor de uno de los hilos gemelos de acordó apelar de las bajas hechas por el neg de Rabi y E8tadai 1475<68 id.
Francisco Adrover Oliver. Se levantó la se- I Sr. Administrador de Contribuciones por I a $ juan y¡da| e0 concepto de re* 
sión. I consumos y gremios á favor de u. Jaime I compeüBa pOr Bervicioa extraordinarios co«

Sesión ordinaria del dia 30 -Presidió don Jegura Valls. D Antonio Fuster Miro.y don mo Guardía municipal, 5*00 id.
Guillermo Binimelis Oliver. Se aprobó y fir- JuaJ? ,For(tcz5 Val13- Se ^vantó a sesl^- Id. á D. Podro J. Seguí por gasto para 
mó el acta de la anterior Acto seguido se I belamtx dos de Enero de mil novecientos I CQllo Qat¿j¡co ¿g |os Cementerios, 42'05 
presentó D Nicolás Nicolau y manifestó que tre®1 . t __ __ I Ídem.
su hijo Nicolás se casó hace cosa de un año ,Es c°P,a exactd <lue concuerda con su I jd ó p Miguel Sampol por efectos para 
y que ignora su paradero. También se pre- I a 1a que me remito. I 11*37 id.
sentó el padastro de Onofre Juan Grimalt y I 5 Ener? de —El A • I á D Gabriel Peree por id. id. de id.,
dijo que su hijo se ausentó de su casa hace Guillermo Bimmehs.-El Secretario, Ml jd
unos siete meses y no sabe en donde se ha- I 8uel Riera. I Id. á D. Bartolomé Gumbau por Cuatro
lia. El Ayuntamiento acordó ponerlo en co- I ---- I uniformes para los empleados del Cemen-
nocimiento del Gobernador. Acto seguido I I ferio, 230'00 id.
se acordó la distribución de fondos por ca- I Núm. 112 I [d. á D. Juan Danti por el 4.° trimeEtre
pítulos para el presente mes Se aproba- I DEPOSITARIA d e l  AYUNTAMIENTO I y complemento de pías. 1000 para el ser
rón tres expedientes de fallidos de con- I pa t ma  I vicio de la conservación y rep'auteo del
sumos de 1901 y anteriores. Se acordó ___ ‘y Arbolado público, 25000 id.
que la Comisión de alumbrado gire una Id. á la Escuela nocturna de S. José por
visita á los faroles de esta Ciudad y que I Anod^lVUZ | el 4.° trimestre y complemento de la sub

I en su caso proponga las modificaciones que I — | vención anual, 87*50 id.
crea oportunas efectuar. Se dió lectura á dos I Movimiento de Caja durante el mes de l Id. á D. Manuel RipoU por id. id. para 
comunicaciones del Sr. Administrador de I Diciembre último I sostenimiento de una escuela en S. Rapiña,
Contribuciones respecto á bajas por consu- | I 120*00 id.
mos del presente año; se acordó apelar ante nebe Molí ñor id il dd alnuLel Sr. Delegado de Hacienda. Se levantó la Existencia que reanltó el mee anterior, 1 e c Po de gt ' C6tal^,
sesión. 120231*06 pesetas. 24*00 id.

Sesión ordinaria del dia 6 de Diciembre Recibido de DJFrancieco Campañy, por a| jn8tijuto mé¿¡co farmacéutico por 
de 1902.-Presidió D. Guillermo Binimelis una eepulturR, uOO 00 id. jd jd del corrjente 8fi0| 125*00 id.
Oliver. Se aprobó y firmó el acta de la an Id- de D Nicolás Cortés por la I(j á k gocied&d protectora de la lofan-
terior. Se ajustaron definitivamente las su | hdad actual de la liaza Mayor, HllUU cja pOr ¡d. id. de id., 250*00 id.
bastas de los arbitrios Albóndiga á Antonio ideip- . H. al Administrador de la Piedad por
Tauler Mayol y Ferias y Mercados á Juan Id. de D. GabnM Perez por derechos de complemento d0 la subvención del corrien- 

I Manresa. Se aprobó la distribución de fon- I servicios municipales del Cementerio, I 500*00 id.
dos para el presente mes. Se dió lectura á 239'501 id Id. á D. José Riera por cemento, 148*76

I varias bajas por consumos acordadas por el I Id. de D. José Canet por la mensual!- I .dem
I Sr. Administrador de Ccontribuciones y se I dad actual y complemento de la cuota de Taímp nnr ailInroH in-RlI acordó apelar ante el Ilustrisimo Sr. Dele- I Consumos del actual afio, 5o900*07 id. I ía m * ’

§adn dÁ Haciend.a P°r lonrespccta á,laS nnId|„ Id.' á D. Antonio Anli por ca), 6‘40 id.
I de D Antonio Andreu, D. Ventura Fuster, por la cuota^carce-ana 2Z« bí id. Guillermo Terresa nnr ranara-I D Taime Obrador y D Miguel Ramón. Y Id. de la Tesorería de Hacienda por re- I . Id- á D• Guillermo lerraea por repaia 

se levantó ia sesión7 8 cargos municipales s, la Contribución In- etones á herramienlaa do loa operarlos mu-
Sesión ordinaria del dia 13—Presidió don I duetrial, 9486*14 id. I yVidul nnr id id d« id

I Bartolomé Huguet Esteva. Se aprobó y fir- I Id. de D. Jo f ó Canet por la diferencia I '• • g P • ■ ;
1 - - . - .. i entre e| impOrte de las obbgacionea del I 40 ,a-

guen del capitulo correspondiente docien- I Personal y Material de 1.a enseñanza y el p 14 á . rasPor^ea
° “ a. *. • u I ifi nnr ion dpi rpoRrírn pi la contribución I escombros y dt'más, 266 d 4 id.tas cincuenta pesetas para atenciones de la I 16 por 100 del recargo e£ la contrioocion j  PfectoB nara
casa Hospital y Hospicio de esta Ciudad. I Territorial respectiva al comente afio de | Id. á D. Jaime mcoiau por fidetos paraGdbd nubpiwi y iivapiviv . 'I iKcofíOñid I os caballos do la Guardia municipal,Se acordo declarar fallidos á diez y seis in- I 1902, l&bvo «o in. I o r o o f . id
dividuos por consumos de 1901 y anterio- I Id. de D. Andrés Morell por una sepul- I _ D _
res. El Sepulturero dice que no puede vivir tura, 200'00 id. . Id. á Antonio Rubí por un filtrador
con los honorarios que percibe y pide sub- Id. de D. Bartolomé Frontera por el para el sifón de la Plaza Mayor, 3'00 id. 
vención al Ayuntamiento ó aumento de ho- I arriendo del solar de la calle del lear.ro I Id. á I . Pedro Ignacio Mus por jornales 
norarios: el Ayuntamiento acordó que que- I correspondiente al aflo actual, 180'00 id, I para los caminos vecinales, 9'00 id.
dara este asunto sobre la mesa Se acordó Id. de D. Sebastian Quetglas por apro- Id á D. Rafael Borráe por id. id, opera
se oficiara al Sr. Ingeniero Jefe de caminos vechamientos de los materiales del derribo nos municipales 842*67 id.
que el puente de Son Terrasa, de la carre- de la casa núm. 24 de la calle 30 del Arra- Id. a D. Bartolomé Juan por reparacio- 
tera de Lluch á Santañy, necesita un pretil, bal de Sta. Catalina, 105*00 id. . nes á vanos toldos de la Plaza Mayor y 
pues han ocurrido varias desgracias en mny I Id. de D.a Catalina Minguez por el arrien- I demás, 409 oO id ,
poco tiempo Y se levantó la sesión. do del solar de la calle del Teatro corres- Id. 4 D. Pedro Bonáe por servicio de

pondientc al corriente afio, 320'00 id. limpieza y riego, 1291*66 id.
JUNTA MUNICIPAL Id. á D. Francisco Valle por el arriendo Id. á D. Ooofre Garau por petróleo para

Sesión ordinaria del dia 16 de Diciembre del rastrillo de la Pescadería correspon- el alumb-ado de los Arrabales y suburbios, 
de 1902.—Presidió don Guillermo Binimelis I diente al afio actual, 150'00 id. I 467*80 id.
Oliver Se acordaron varias bajas por consu- I Id. del Ayuntamiento de Estallenchs por I Id. al mismo por id. id. para las cuadras 
mos del presente año Y se levantó la sesión, la cuota Carcelaria 1902, 100*01 id. de los caballos y Casa Cansistonal, 20*10

Sesión extraordinaria del dia 19-Presi- Id. del Ayuntamiento de Bafialbufar por ídem
dió D Guillermo Binimelis Oliver. Se acor- id. id. de id., 90*41 id. Id. á la Sociedad Gas La Económica por
dó declarar forzoso el encabezamiento de Id de D. Jaime Frasquet por alquiler el que suministró para el alumbrado pu- 
granos y líquidos para el año 1903 y que al I de una parcela que le concedió el Ayunta- I blico, 6134‘í 1 id.
efecto, por medio de edictos, se citara á los I miento en la calle del Teatro correspon- I Id. á D. Catalina Colomar 
interesados á fin de qne concuran en esta I diente al año actual, 50*00 id, I dernaciones, 54 00 id.
casa Consistorial el dia 22 á fin de acordar Id. de D. Antonio Escalas por rendí- Id. á D. Francisco Soler por 
lo que crean mas útil á sus intereses, y ca mientes obtenidos sobre carros de traspor- nadores eléctricos, 18'00 id.
so de no reunir mayoría absoluta quedan I tes de Carnes durante el afio 1902, 200*00 | Id. á D. Margarita Pol por 
citados para el dia 24 de la misma hora, y Ídem. , ,
caso de no acudir á este segundo llama- I Id. del mismo por id. id. durante el
miento, el Ayuntamiento procederá al sor I 4.° trimestre sobre el Arbitrio Multas, 
teo entre los contribuyentes con arreglo á lo I 144'50 id. , ,
que dispone el vigente reglamento de consu- I Id. del mismo por id. id, sobre los per-
mos. Y se levantó la sesión. ceptores de agua canalizada durante el año

Sesión ordinaria del dia 20.—Presidió don I 1902, 1720'00 id.
Guillermo Binimelis Oliver. Se aprobó y fir- I Importa el debe, 212963*31 id. . 
mó el acta déla anterior. Se dió lectura á • " ' '

se enteró de vorias bajas dispuestas por el I 
Sr. Administrador de Contribuciones, acor- I 
dando acudir en alzada contra las de los Se 
ñores D. Jaime Obrador, D. Antonio Rose- I 
lió, D. Cristóbal Picó y D. Andrés Ramón I 
Se acordó satisfacer del capitulo de impre- [ 
vistos tres pesetas veinte y cinco céntimos I 
por dos tubos de linfa vacuna. El Sr. Amo- I 
rós pregunta á la Presidencia quien ordenó I 
la confección del padrón de vecinos y quie
nes lo confeccionaron, enantes dias emplea- I 
ron y cuanto cobraron por dia. El Sr. Pre
sidente manifestó haber ordenado la forma- 
cion de dicho padrón á D. Sebastian Beona 
cer y D. Gabriel Ferragut, como auxiliar 
éste, y que necesitaron 30 dias en las afue
ras y 18 en el casco, cobrando en el primer | 
caso á razón de tres pesetas cincuenta cen - 1 
timos y de tres pesetas al auxiliar, y en el 
segundo á dos y una con setenta y cinco 
pesetas, habiéndose pagado dichos gastos 
por Deposi aria. El Sr. Amoros propone que 
las sesiones se celebren los jueves á las diez 
y nueve y media y los sábados á la misma 
hora como segunda convocatoria, quedando 
así acordado después de ligera discución y 
por mayoría de votos. Se levantó la sesión á 
las diez.

Sesión extraordinaria del dia 22.—Presi
dió D. Guillermo Binimelis Oliver. Se dió 
cuenta de no haber dado resultado las subas
tas para el arriendo á venta libre de todas 
las especies sujetas al impuesto de consu
mos, y en su vista se acordó el ensayo á 
venta ecxlusiva de las especies de carnes y 
líquidos al pormenor. Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 22. — Presidió don 
Guillermo Binimelis Oliver. Se aprobó y fir
mó el a^ta de la anterior. Se acordó adjudi-

por encua-

encuarder

papel tim-
brado y demás, 333*55 id.

Id. á D. José Toas por efectos de escri
torio y demas, 360*33 id.

Id. á D. Jaime Martorell por lefia, 140 
ídem.

Id al mismo por pan y rancho para los 
presos, 228'49 id.

v- Id. á D. Francisco Mulet por gastos me
nores y dsmsg, 9B‘38 id.
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Id. al Dspoeitario por gasto suplido por 

cuenta del Ayuntamiento durante el mea 
deNovwiabté áidmo,5^53*67 id.

11. á la Exorna. Diputación por comple- 
roento de la cuota del corriente afio, 
17918'47 id.

I i. á la Tesorería de Haden la por el 10 
por 100 desposas y medidas, 500*10 id.

II. á los empleados <iel Ayuntamiento 
por sus haberes del actual mes, 15617'67 
ídem. , ,

Id. á D. Nicolás Llitersa por valor de 
las obras de las parcelas de los empedrados 
de las vías públicas, 272‘0-l id.

Id. á D. Gabriel Pérez por aceite para 
los cementerios, 7*00 id.

Id. á D. Gaspar Campa por trasportes de 
materiales, 2*36 id. .

Id. á D. Rafael Borráa por^ materiales 
para obras administración, 7*95 id,

Id. á D. Juan Garau por piedra caliza, 
244*45 id.

Id. á D. Ramón Abrinas por id. id., 
57‘00id. ,, , t .

Id. á D.* Juana Barceló por efectos de 
barro para obras administración, 7o 62 id

Id. á D. Antonio Bosch por herraje de 
los caballea, 100*00 id.

Id. á D. Antonio Aulí por cal, 12‘00 id.
Id. á D. Domingo Rldtord por la sus

cripción ó dos ejemplares de la «Ilevista 
Administración practica», 30*00 id.

Id. á D. José Riera por cemento, 2*93 id.
Id. á D. Julián Luis por bagaje 45 id.
Id. á D. N colás Lliteras por piedra ma

chacada, 377‘SO id. ’
IL á D. Antonio Ramis por lefia, 140 id.
11. á D. Vicente Terrasa por carbón, 

dS'oO id.
Id. á D. Bartolomé Ganaban por siete 

unilormes para los porteros del Ayunta
miento, 596 00 id.

II. á D. Pedro So’.é por aceita linaza, 
9*25 id.

Id. á D. Pedro L’orens por trabajas para 
el mobiliario de la Casa Consistorial, 31*50 
Ídem.

II. é D. Luis S-irra por gratificación co
mo Agente en Madrid, 250 00 id.

I I. a D. Francisco Sacanell por marcos 
para el saloa, 266 00 id.

Id. á D. Sebastian Qoetglas por obras 
en la alcantarilla do la calle de la Paz, 
136*46 id.

Id. á D. Antonio Corro por trabajos y 
materiales en obras por adminietración, 
561*90 id.

Id. á los sefiores Obrador y Casasnovas 
por reparación á la bomba de la Casa Con
sistorial, 16'50 id.

Id. á D. Ignacio Valla por 18 urnas de 
cristal, 180*00 id.

Id. á D. Luis Forteza por reparaciones á 
faroles para la guardia municipal, 12 íd.

Id. á D. Pedro B. Val s por mecharos 
sistema Auer, 43*55 id.

Id, á D. Francisco Soler por obras lite
rarias, 85*50 id.

Id. á D* Juana Roaselló por obras de 
barro, 26'60 id.

Id. * D. Pedro Solé por efectos para los 
caminos vecinales, 107*10 id.

Id. á D. Francisco Bover por drogas y 
demás, 15*00 id.

Id. á D Cristóbal Home por 12 marcos 
de hierro, 30'00 id,

Id. al mismo por dos columnas de hierro, 
81*95 id.

Id. al mismo por compuertas de hierro 
paia las fuentes y cañerías, 157'70 id.

Id. á D. Rafael Borrás por jornales para 
operarios municipales, 858*10 id..

Id. á D. Jaime Escalas por aceite, 80*40 
Ídem.

Id. á Di Juan Pone por un cristal y mar
co, 52*00 id. • .

Id. á D. Luis Serra por gasto suplido 
eu suscripciones en la (Gaceta da Madrid) 
por este Ayuntamiento, 117*25 id.

Id. al mismo por publicaciones en Ma
drid en la Gaceta de un concurso de pro
yecto, 13*50 id. ■ -

Id. á los Sres. Obrador y Casasnovas 
por una plancha de goma, 6*75 id.

Id. á los empleados del Cementerio por 
■us haberes del mes actual, 432*82 id.

Suma total de pagos, 65636*64 id.
Existencia para el siguiente mes, 

147326*67 id.
Total general, 212963*31. id, .
Palma 1.® Enero de 1903.—El Deposi

tario, Jaime Moyá.—Conforme.—El Con

tador, José F. Labandera.—Publiquéis en 1 
cumplimiento de lo acordado por el Ayun
tamiento con fecha 14 Agosto 1899. -El 
Alcalde accidental, Jaime Font Mouteros.

Núm. 113 . .
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso-administrativo
Secretaria.—Relación de los pleitos incoa

dos ante este Tribunal.
Comunidad de Beneficencia de S. Jaime 

de Palma de Mallorca contra R. O. de Ha
cienda de 27 Agosto de 1902, sobre dere
cho á indemnización por la venta de sus 
bienes de que se incautó el Estado.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de 
la ley orgánica do esta jurisdicción se 
anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se 
mencionan .

Madrid 9 de Enero de 1903.—El Secre
tario Mayor, Joké M.B Argota.

Núm. 114
D. Pedro Armenteros y Ovando, Juez de 

primera instancia de esta ciudad de 
Palma de Mallorca y su partido.
En virtud del presenta edicto, en cum

plimiento de lo mandado en providencia 
de treinta y uno Diciembre último, se sa
can por segunda vez á pública subasta por 
término de veinte dias las fincas que á 
continuación se describen, pertenecientes 
á la herencia de Juan Juan y Ferrer, para 
con su producto hacer pago ó D. Miguel 
Amengua! y Homar de lo que acredita por 
capital, intereses y costas en los autos «je- 
cativos que sigue el mismo Amengual 
contra los herederos desconocidos del pro 
pió Juan.

Una pieza de tierra llamada Can Cu), 
por otro nombre Son Vestida, sita en el 
término municipal de la villa de Santa 
Maris, do ostensión de una cuarterada po
co más ó menos, lindante por Norte con 
tierra de herederos de Maria Dole, por Sur 
con la do Antonio Frontera, por Este con 
les de Sebastian Crespi y José Ferrer y 
por Oeste con otra de Miguel Dols; justi
preciada en dos mil pesetas.

Otra pieza do tierra en el punto S*Ar- 
bosar, llamada Can Panella de veinte y 
seis áreas setenta y ocho centiáreas sita 
en el término de dicha villa, lindante por 
Norte con tierras de D.a Antonia Val.és, 
por Sur con las de Maria Ana Pizá, por es
te con otras de Micaela Jaume y Gregorio 
Gran; justipreciada en cuatrocientas pe
setas.

Y otra pieza de tierra denominada Son 
Credo en el puesto Las Basas de tres cuar
tones, lindante por Norte con camino lla
mado Can Catali, por Sur con la de Mar
garita Dols, por Este con otra de Antonio 
Mesquida y otra y al Oeste con la de Jai
me Vich; esta finca radica en el término 
municipal de Marratxí y queda justipre
ciada en seiscientas pesetas.

La subasta se verificará bajo las condi
ciones siguientes:

1 .a Los títulos de propiedad de los bie
nes descritos estarán de manifiesto en la 
escribanía para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subasta 
previniéndose ademas que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho á exigir ningunos otros.

2 .a Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado ó en el esta
blecimiento destinado al efecto, una canti
dad igual por lo menos, al diez por ciento 
efectivo de dichos bienes, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, cuyes consigna
ciones se devolverán á sus respectivos due
ños acto continuo de! remate, escepto la 
que corresponda al mejor postor, la cual 
se reservará en deposito como garantiadel 
cumplimiento de su obligación y en su ca
so como parte del precio de la venta.

3 .a No se admitiráo posturas que no 
cubran las dos terceras partes del respec
tivo justiprecio, deducido un veinte y cin
co por ciento.

4 .a Loe gastos de subasta, remate, es
critura pública de traspaso, incluso su 
matriz y las costas todas que, comparecien
do en dichos autos cause el rematante, se
rán de cargo de éste.

Acuda, pues, el que quiera tomar parte en 
dicha subasta en los estrados de este Juz

gado el dia seis de Febrero próximo á las 
once, sitio t fecha señalados para el re
mate, en la inteligencia que los descritos 
bienes so adjudicarán al que ofrezca mejor 
postura, siendo legal con sugeción á las 
condiciones anteriormente expresadas.

Pa’ma 2 Enero de mil novecientos tres. 
— Prdro Armenteros y Ovando.—Ante mí, 
Antonio Borrás.

Núm. 115
Por el presente se anuncia que D. Mi

guel Caflellas y Vey, natural de esta ciu
dad, viudo sin h’jos, hijo de D. Pedro An
tonio y de D.a Maria Antonia, falleció en 
esta capital, donde tenia su domicilio, á 
los cincuenta y tres años de edad, dia do
ce de Julio del año próximo pasado; que 
D a Juana y D. Bartolomé Homar y Cañe- 
llas, hijos de D.a Antonia hermana ger
mana del finado, tienen solicitada á su 
favor y por partes iguales la declaración 
de herederos y en su virtud se llama á los 
que se crean con mejor derecho que los que 
la pretenden, á la herencia de dicho finado 
para que comparezcan en este Juzgado á 
reclamarla dentro del término de treinta 
dias, apercibidos que de no verificarlo lee 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Palma ocho Enero de mil novecientos 
tres.—Pedro Armeoterosy Ovando.—An
te mí, Guillermo Vidal.

Núm. 116
D. Juan Bautista Ripoll Estades, Juez 

de primera Instancia de la ciudad de 
Inca y su partido.
Por este segundo edicto y término de 

dos meses, se llama á D. Bartolomé Marti 
y Fio!, hijo de D. Bartolomé y D.a Anto
nia, de cuarenta y tres años de edad, na
tural de Buger, donde tuvo su último do
micilio hace unos trece años, siendo en
tonces soltero, y á los que se crean con de
recho á la administración de sus bienes si 
aquel no se presentare, cuyo derecho, asi 
como el grado de parentezco con el D. Bar
tolomé Marti Fiol, deberán justificar con 
los correspondientes documentos, a! com
parecer en este Juzgado, bajo apercibimien
to si no lo verifican, de pararles el perjui
cio á que en derecho haya lugar; confor
me queda todo mandado por providencia 
de hoy, recaída en los autos que siguen 
ante el infrascrito actuario, los hermanos 
germanos del Marti y Fiol, D. Juan y Do
ña Margarita, éíta representada por su 
marido D. Jaime Socias Morro, en los que 
han solicitado estos la declaración de au
sencia de su expresado hermano D. Barto
lomé Martí y Fiol y la consiguiente admi
nistración de sus bienes; á cuya solicitud 
se accedió en parte mediante auto de diez 
de Mayo último que solamente declara la 
ausencia en ignorado paradero del repetido 
D. Bartolomé Marti Fiol.

Y para la inserción del presente en el 
BOLETIN Of ic ia l  de la provincia se ex
pide en Inca á veinte y siete Septiembre 
de mil novecientos dos.—Juan Bautista 
Ripoll.—Ante mi, Juan Ribas,

Núm. 117
D. Antonio Obrador y Ramón, Abogado 

y Escribano del Juzgado de primera 
instancia de la villa de Manacor y su 
partido.
Certifico: Que’ en los autos tercería de 

dominio deducido por Matías Bosch y Mun- 
taner contra D. Juan Riera y Servera y 
Ramón Salas y Martí, ha recaído la si- 
guiente=xS6ntencia.=En la villa de Ma
nacor á treinta de Diciembre de mil nove
cientos dos. El Sr. D. Manuel Suarez Mar
tínez Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido.=Visto3 estas autos de 
tercería de dominio promovidos por Matías 
Bosch y Muntaner bajo la dirección del 
Abogado D Miguel Amengual y después 
del letrado D. Bartolomé Bonet en el pro
cedimiento de apremio seguido por el pro
curador D. Juan Riera contra Ramón Salas 
y Martí sobre pago de derechos y honora
rios, contra los expresados ejecutante y 
ejecutado defendido el primero por el abo
gado D. Mateo Riera y el segundo repre
sentado por los estrados del tribunal me
diante haber sido declarado rebelde sobre 
la declaración de propiedad en favor del 
tercerista de un mulo embargado como 
perteneciente al ejecutado.=Fallo.=Que 

debo declarar y declaro que el mulo etc 
bargado como perteneciente al deudor Rg, 
mon Salas y Martí en el expediente di 
apremio seguido contra él por el procura, 
dor D. Juan Riera el siete de Julio de esti 
año es de la propiedad del demandante et 
esta tercería Matías Bosch y Muntaner 
en so consecuencia mando qm a- aloe t 
embargo trabado sebee el mismo y que r . 
deje á disposición de dicho actor" Sn h«. 
cer espreea mención de cestas. Reinbgreet 
por la parte rica el importe del timbre qut 
le corresponde por la mitad del papel in. 
vertido en esta resolución y en la compa. 
receocia celebrada el veintitrés del corrien. 
te.=Y por esta sentencia que se publicaré 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia e¡ 
encabezamiento y parte dispositiva por h 
rebeldía del Ramón Salas Martí, lo pro. 
nuncio, mando y firmo =Manuel Suare) 
Martinez.=Publicación.=Leida y publl. 
cada fué la anterior sentencia por el Sefioi 
Juez que la suscribe estando celebrandc 
audiencia pública en el día de eu fecha an
te mi de que doy fó =Antonio Obrador.

Y para que conste libro y firmo el pre. 
sante en Manacor á siete de Enero de mil 
novecientos tres,—Antonio Obrador.—Vis. 
to Bueno.—El Juez de primera instancia 
Suarez.

Núm. 118
D. Camilo Pou y Moreno, Abogado, Juez 

municipal accidental del distrito de la 
Lonja de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita á D.a Ju r . 

na Maria Frau y Planes, cuyo actual domi
cilio se ignora; y en caso de haber fallecida 
sus herederos ó sucesores legales, á fin de 
que comparezcan ante este Juzgado el dia 
diecisiete del actual á las once horas al 
objeto de celebrar el correspondiente juicio 
verbal promovido por el procurador don 
Rafael Ramis en nombre de D. Filipe Vi- 
llalonga Mir y Despuig, sobre pego de dos
cientas cuarenta pesetas que le son en de
ber; en la inteligencia que de no verificarlo 
lea parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho, pues así queda mandado con 
providencia de esta fecha.

Daio en Palma á siete de Enero de mil 
novecientos tres.—Camilo Pou.—Ante mí, 
Vicente Pascual, Secretario.

Núm. 119
El Comandante Militar de Marina de la 

Provincia de Menorca, Capitán del 
Puerto de Maltón etc. etc.
Hago saber: Que por disposición del 

Excmo. Señor Capitán General del Depar
tamento de Cartagena, se anuncia la va
cante de Practico de número de este Puer
to, la cual debe cubrirse por oposición con 
arreglo á lo prevenido en el punto 4.a de 
la Real orden del 11 de Marzo de 1886.

Los exámenes tendrán lugar en esta Co
mandancia de Marina el dia 6 de Febrero 
próximo á las 10 de la mañana admitién
dose en la misma hora las solicitudes has
ta igual hora del 5.

Mahón 7 Enero de 1903.—Emilio Gui- 
tart.

Núm. 120
CAMARA OFICIAL DE COMERCIO 

de Palma de Mallorca
Al objeto de dar cumplimiento al artícu

lo 22 del Reglamento por que se rige esta 
Cámara y en virtud de acuerdo de su Jun
ta Directiva, se convoca á los Sres. socios 
de la misma á Asamblea general ordioaria 
para el dia 15 de los corrientes á las 18 y | 
en el local que ocupa la misma. ,

Palma 12 Enero de 1903.—El Presiden
te, Mateo Bosch y Bosch. —El Vicesecreta
rio, José Esteva.

Núm. 121
BANCO DE SOLLER

La Junta de Gobierno de esta sociedad 
á tenor de lo que previene el artículo 17 de 
los Estatutos, ha acordado convocar á la 
general ordinaria para el dia 25 del corrien
te mes, á las diez y media de la mañana, 
en el domicilio social.

Sóller 11 de Enero de 1903.—El Direc
tor Gerente, Damian Magraner.
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